
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-08  Versión: 03
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En  el  proceso  Ordinario  Laboral  de  primera  instancia  instaurado  por

ARIEL ARCENIO MIRA CARVAJAL, ALEJANDRO BETANCUR

BERRIO,CARLOSANDRES ZAPATA ZAPATA, CARLOS ANDRES

OCHOALONDOÑO,YOVANY    GOMEZ    ALVAREZ,  DIEGO      EDUARDO

MONTOYAGARCIA,FRANCISCO      JAVIER      GRANADOS  PEREZ,

BERNARDO    DEJESUSSALDARRIAGA  AVENDAÑO,  JUAN  CAMILO

SEPULVEDA  ZULETA,JOHANIGNACIO SALAZAR,  MARIO  ENRIQUE

MEDINA GOMEZ,    CRISTIANCAMILOPEREZ       MONTES,       GERARDO

GONZALEZ SALGADO,  JESUSANIBAL  SANCHEZ,  DIEGO  EDUARDO

MONTOYA  GARCIA,    ANDRES    DEJESUS    OCAMPOCARVAJAL,

GUILLERMO    LEON    VERGARA  SUAREZ,JUAN  DIEGO  RODRIGUEZ

MUÑOZ,    ALEXANDER  SANCHEZVELEZ,    JOSEMAURICIO      MOLINA

SANCHEZ en contra de MOLDES   MEDELLÍN   ENLIQUIDACIÓN, la

demandante a través de su apoderado judicial allega memorial al canal digital

del Despacho el 15 de junio de 2022 presentando reforma a la demanda.

Al respecto, debe acudir el Despacho a lo que regula el artículo 28 del CPTSS,

que indica que “La demanda podrá ser reformada por una sola vez, dentro de

los cinco (5) días siguientes al vencimiento del término del traslado de la inicial

o de la reconvención, si fuere el caso.”

En el asunto, la parte activa allegó constancia de haber efectuado la notificación

del proceso a la demandada en los términos del Decreto 806 de 2020, el día 22

de abril de 2022, notificación que en tal sentido, se surtió el 27 de abril de 2022,

esto es, dos (2) días siguientes al envío del mensaje de datos; momento desde

el cual el término del traslado para dar respuesta a la demanda, que

corresponde a diez (10) días tal y como lo establece el artículo 74 del CPTSS,

empezó a correr, finalizando el 10 de mayo de 2022, fecha en la que la

demandada en efecto arribó su contestación, contando entonces la parte

demandante para presentar la reforma a la demanda hasta el 17 de mayo de
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2022, es decir, en el transcurso de los cinco (5) días siguientes al vencimiento

del traslado.

En ese orden de ideas, al introducirse la reforma a la demanda el 15 de junio de

2022, se evidencia que la solicitud es extemporánea y por tanto habrá de

negarse.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Laboral de Itagüí, Antioquia,

RESUELVE:

PRIMERO - NEGAR la reforma de la demanda ORDINARIA LABORAL de

primera instancia promovida por ARIEL ARCENIO MIRA CARVAJAL y OTROS

en contra de MOLDES   MEDELLÍN   EN LIQUIDACIÓN., por presentarse de

manera extemporánea, tal y como se indicó en la parte motiva de la presente

providencia.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro.104

hoy 24 de junio de 2022 a las 8 a.m.
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